
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y la Familia Santa Fe se notifica al Sr. Benitez Ivan Alfredo, D.N.I. N° 38.904.206, con
domicilio actual desconocido, que se ha ordenado lo siguiente: “INICIO DE PROCEDIMIENTO DE
ADOPCION  DE  MEDIDA  DE  PROTECCION  EXCEPCIONAL  (Orden  N.º  33/2023  Art.  58  Bis  Ley
Provincial Nº 12.967).-Santa Fe, 17 de abril  de 2.023.- Atento al pedido de intervención y de
adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos Urgente que efectuará el Equipo de
Guardia, dependiente de la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Santa  Fe,  respecto  a  la  situación  de  vulneración  en  que  se  encuentran  los  niños  BENITEZ
GONZALEZ EMILY SOLANGE, D.N.I. Nº 52.751.444, fecha de nacimiento 17 de octubre de 2012;
BENITEZ GONZALEZ GUILLERMINA IVON, D.N.I. Nº 54.847.464, fecha de nacimiento 03 de julio de
2015;  BENITEZ  GONZALEZ  LAUREANO  GUILLERMO  ANDRES,  D.N.I.  Nº  56.297.461,  fecha  de
nacimiento 24 de julio de 2017 y GONZALEZ CATALINA NAIARA, D.N.I. Nº 50.037.465, fecha de
nacimiento 16 de noviembre de 2009; siendo sus progenitores titulares de la responsabilidad
parental la Sra. Gonzalez Ayla Noemi, D.N.I. Nº 43.714.785 y el Sr. Benitez Ivan Alfredo (progenitor
de Emily, Guillermina y Laureano Benitez Gonzalez), D.N.I. Nº 38.904.206; y dado que se encuentra
verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la
integridad psicofísica de los niños, en este caso "Derecho a la Vida", "Derecho a la Integridad
Personal", "Derecho a la Convicencia Familiar y Comunitaria" (arts. 9, 10 y 12 Ley 12.967) todo
acreditado en legajo de esta Secretaria de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la
provincia de Santa Fe.- Por todo lo expuesto es que la Sra. Inés Gabriela Colmegna, en su carácter
de Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la
Provincia de Santa Fe, y en el ejercicio de sus funciones propias y específicas Dispone: Dar inicio al
procedimiento de adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos Urgente, conforme a
lo preceptuado en el art. 58 bis de la Ley Nº 12.967 y su modificatoria N° 13.237, ordenándose la
efectivización de la medida, mediante la separación temporal de los niños de su centro de vida y
su  alojamiento,  para  su  protección  y  resguardo  dentro  del  Sistema Alternativo  de  Cuidados
Institucionales, a fin de asegurarles la máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y
garantías, así como su pleno y efectivo ejercicio (art. 4 Ley 12.967 y su correlato en la Ley Nacional
N° 26.061 y el T. I. de orden constitucional la Convención de los Derechos del Niño), por el término
de ley.- Asimismo y teniendo en miras el resguardo de la integridad psicofisica de los niños, los
mismos  no  podran  mantener  contacto  alguno  con  sus  progenitores,  como  asi  tampoco  con
cualquier  familiar  y/o  allegado  y/o  conocido  de  los  mismos  o  egresarlos  del  cuidado  y
responsabilidad de quien lo aloje, hasta tanto esta Secretaria disponga lo contrario o lo autorice
expresa y fehacientemente.- Concédase el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la
última  notificación,  para  reunir  todos  los  medios  de  prueba  e  informes  necesarios  que
fundamenten el pedido.- Elabórese informe del equipo interdisciplinario, plan de acción, dictamen
del área legal y disposición administrativa.- Asimismo se hace saber a el/la responsable del niño,
niña o adolescente, que tiene derecho a ser asistido o patrocinado por un abogado de la matrícula
y/o defensor general.- Notifíquese a los representantes legales o responsables.-" Fdo. Ines Gabriela
Colmegna



S/C 39713 May. 23 May. 29

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 119/23 de fecha 23 de mayo de 2023, la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo
Social,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  Legajo  Administrativo  N°  16.008,  referenciado
administrativamente  como  “SEGOVIA  ANGIE  LUZMILA  DNI  N.º  47.505.438  s/  MEDIDA  DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tramitan por  ante el  equipo interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio a la Sra. Mónica
Graciela  Moyano  DNI  27.881.500,  con  domicilio  desconocido.-  que  se  ha  dictado  el  acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 23 de mayo de 2023,
DISPOSICIÓN  Nº  119/23  VISTO...  CONSIDERANDO....  DISPONE:  A.-  DICTAR  la  DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
respecto a SEGOVIA ANGIE LUZMILA DNI N.º 47.505.438 nacida en fecha 07/10/2006 hija del Sr.
Pedro René Segovia, DNI 25.438.917 fallecido; y de la Sra. Mónica Graciela Moyano DNI 27.881.500
con  domicilio  desconocido.  B.-  DISPONER  notificar  dicha  medida  a  los  progenitores  y/o
representantes legales.- C.- DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el
control  de  legalidad,  al  Tribunal  Colegiado  de  Familia  interviniente  una  vez  agotado  el
procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967.- D.- TENGASE PRESENTE: el
plan de acción concreto previsto en el punto II el presente a los fines pertinentes. Fdo. María
Florencia Ghiselli  Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Rosario.- Se le hace saber que tiene
derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la
provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.-
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967
ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de
Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART.  62.-  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe



ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy atte.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA -INTERIOR

NOTIFICACIÓN

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional, Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia -Interior-, hago saber a la sra. Jesica
Segovia  D.N.I.  Nº  34.557.525,  domicilio  desconocido,  que  dentro  del  legajo  administrativo
referenciado administrativamente como SEGOVIA A. S.  s/Medida de protección excepcional de
derechos, que tramita por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Interior-, se dirige a Ud. el presente a fin de
notificar la siguiente disposicion que a continuación se transcribe: San Lorenzo, 23 de Noviembre
de  2022.  DISPOSICION  N.  50/22.  Vistos...  Considerando...  Dispone:  1)  Adoptar  la  Medida
Excepcional  de Protección de Derechos en relación a la niña Angela Sarai  Segovia,  fecha de
nacimiento 12/11/2010 Nº DNI 51.357.490, hija de la sra. Jesica Segovia, DNI Nº 34.557.525,



domiciliada  en  calle  Magallanes  Nº  1746  de  Villa  Gobernador  Gálvez  y  de  filiación  paterna
desconocida. La referida medida consiste en la separación temporal de su centro de vida y el
alojamiento por un plazo de 90 días en centro residencial perteneciente al centro de Protección
Integral de Derechos de acuerdo a lo establecido en el art. 52 inc. B de la Ley Provincial Nº 12967 y
su respectivo Decreto Reglamentario. 2) Disponer se notifique dicha medida a los representantes
legales y/o guardadores de los niños; 3) Disponer que se notifique asimismo la adopción de la
presente Medida de Protección Excepcional de Derechos y solicitar el  control  de legalidad, al
Juzgado de Familia que corresponde, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el art.
62 de la Ley Nº 12967; 4) Otórguese el trámite correspondiente, regístrese y comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
Archívese. Fdo Tec. Sup. Roxana Borselli, Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Interior -Se le hace saber que
tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza y/o Defensor Oficial Perteneciente a los
Tribunales Provinciales, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la Ley N9
12.967 y Dto. 619/10.Ley Nº 12.967. Art. 60: Resolución. La autoridad administrativa del ámbito
regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir  el  procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada,  alguna  Medida  de  Protección  Excepcional.Art.  61:  Notificación.  La  resolución
administrativa  por  la  que  se  adopta  una  Medida  de  Protección  Excepcional  debe  notificarse
debidamente  a  los  representantes  legales,  familiares  o  responsables  de  la  niña,  niño  o
adolescente.Art.  62:  Recursos.  Contra la  resolución de la  autoridad administrativa del  ámbito
regional  o  la  autoridad  de  aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  Medida  de
Protección  Excepcional,  puede deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo
de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo
de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.Dto. 619/10. Art. 60: Resolución. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas.Art. 61: Notificación. La notificación
de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán
practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N° 10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse
entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán
transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser  diligenciada por  cualquier  agente público  previamente autorizado para ello.  La  Autoridad
Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el
diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa
sin que puedan ser retiradas.Art. 62: Recursos. El plazo de interposición del recurso de revocatoria
será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N° 10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá
exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho
plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la
sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto N° 10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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